
. SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~--------''-----'--

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
YRi:CURSOS HATURAL.ES' 

ANT. No. 09/A?-0180/11/15 FOLIO No. 1---~-_;0:.::9:.:12:::0..::15:._-.::02::0:..:1"-l4 

VALIDO HASTA: L--'-'--'2::9:..:D:.:E:... :::M:..:Ac:.Y.::O..:D:.:E:..:2::0:..:1.::...JG 
"2015,,Año del Ge'1eralísiino Jo$~ María Mo.relos.y P3vón" 

Con..fundamento en la dis.puesto e~ los A'rticulos 1°, 2", 7º, 19, 231 24 y 28º de la Ley Fe"deral·de. Sanidad Vegetal, 16 fracción '9<VI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133- y 134 del Reglamento de la Ley General de_ Desarrollo Forestal Susientable, 3 

fracciones 1, XII y Xlil del Reglamento lnteriOr de la Secretaría del MEldio Ambiente y R·ecursos Naturales y el Manual cie procedimientOs para la 

Expedición del Certificado Fitosanilario de Importación, se expide el presente·certificad_o para ios prodUctos ·forestales descritos a contint.iación. 

LJ Definitiva iKJ Temporal De los productos .o subproductos forestales l&J Maderables LJ No .Maderables 

Nombre o Razon Social: HARMAN DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

Descripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE Cantidad: 450,000 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Mili. 

.~ACERA NUEVAS ESTUFADAS SIN .RECUBRIMIENTO Abeto, 

Abies sp. Unidad de i"nedida: Piezas 

Fracción arancelaria: 4421.90.99 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de origen: CANADÁ, CHINA.(REPÜBLICA POPULAR DE), País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, MÉXICO, RUSIA 

(FE.DERACIÓN RUSA) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): TIJUANA, Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

.BC. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAG.AS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO· DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES:. EL IMPORTADOR D~BERA PRESENTAR OOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE EST ADO EN PRO EDENCIA EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGA 

EBE T SE ,UNA MUESTRA Y ENVIARSE A~ LABORATORIO DE ANÁLISIS ':f REFERENCIA EN SANIDAD F9RESTAL DE 

ES 1 . ORE:STAL y DE SUELOS PARA su D'IAGNÓSTICO y DICTAMEN- TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVlo _o"E MUESTRA 

ocio NO MAYOR DE 24 HORAS .DESPUÉS DE sü ÓETECCIÓN PÁRA -E_VITAR_ LA ÓISP~RSION DE.PLAGAS. 

~. f'-C-""--'-c~-l-'--1'--'l-=fl\,--:----'--~-'--'--AU-T-O~R-IZA_C_IÓ-N~-'----~-'-~---'----~----1 t 
~~~-+~--+~~-,y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 

requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 

Concesionario o empresa 

FECHA, DE EXPEDICIÓN: -

01 DE DICIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN lA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VE.RIFICACIÓN SANITARIA DELA PROFEPA 

D~OS:~~:~DO 1 
ESPACIO DE CONTACTO C 

DIRECCIÓN GENERAL DE GéSTJó~~ANO 
DE SUELO TAL y 

ORIGINAL PARA EL INTEREqAOO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




